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“Un sistema educativo inclusivo debe garantizar la equidad en el acceso, en la permanen-
cia y en la búsqueda del mayor éxito escolar de todo el alumnado. Para ello, es preciso contar
con un sistema de prevención, detección e identificación de las necesidades educativas que el
alumno pudiese presentar a lo largo de su escolarización para poder adoptar la respuesta edu-
cativa que cada caso requiera”. (Instrucciones de 8 de marzo de 2017)

Antecedentes Normativos:

▪ LEY ÓRGANICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

▪ LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

▪ LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
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▪ Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los
institutos de educación secundaria.

▪ Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación del currículum
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

▪ Orden de 15 de enero de 2021 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad,  se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

▪ Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y Equi-
dad, por las que se establece el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesi-
dades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

▪ Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equi-
dad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesi -
dades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

• ORDEN de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alum-
nado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía (Texto con-
solidado, 2016).

• INSTRUCCIONES de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y
Equidad, por las que se establece el protocolo de detección, identificación del alumnado con ne-
cesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

• INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con ne -
cesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

Acorde con la normativa citada, el I.E.S. “Aznalcóllar”, acogiéndose al principio de autono-
mía organizativa, plantea de manera flexible un conjunto de medidas de atención a la diversidad
y de fomento de la igualdad entre sexos.

Todo el profesorado tendrá en consideración en sus programaciones, el apartado de aten-
ción a la diversidad, donde se establecen las medidas, criterios, métodos, etc, que usarán para
atender de manera individualizada las diferentes necesidades que puedan existir en sus clases y
en consonancia ofrecer la respuesta educativa que favorezca el progreso académico y personal
del alumnado.

1. Principios que guían la TOMA DE DECISIONES respecto a las actuaciones previstas
para atender a la diversidad.

• Coordinación entre los centros que conforman la red educativa de las enseñanzas bási-
cas, cuyo alumnado completa dicha formación en el IES “Aznalcóllar”. Esa coordinación
debe ser punto de partida para la toma de decisiones y para la adopción de medidas de
refuerzo o de recuperación de los aprendizajes no adquiridos (respecto al alumnado de 1º
de ESO).

• El apoyo y refuerzo se centra en materias instrumentales: Lengua Castellana, 1ª Lengua
Extranjera y Matemáticas.

• Las medidas de atención a la diversidad formarán parte del Proyecto educativo del I.E.S.,
para lo que se requerirá de los departamentos didácticos propuestas concretas respecto a
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los programas de refuerzo o de recuperación de los aprendizajes no adquiridos, especial-
mente los dirigidos al alumnado de 1º y 2º de ESO.

• La dirección del centro designará al profesorado responsable de la aplicación de las mis -
mas, con arreglo a lo regulado por la normativa vigente. (preferentemente profesorado
que atiende al alumnado en el aula ordinaria).

• Enfoque multidisciplinar, asegurándose la coordinación de todos los miembros del equipo
docente que atienda al alumno o alumna y, en su caso, del Departamento de Orientación.

• Flexibilización de la organización y de las medidas de carácter curricular.
• Asesoramiento y coordinación en la elaboración de programas específicos a desarrollar

con el alumnado que lo requiera.
• Coordinación en el proceso de elaboración, control y seguimiento de la evolución de las

ACs Significativas, Individuales y Programas Específicos (por parte del profesorado de
Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje) y Programas de Refuerzo y Profundiza-
ción, por parte del tutor/a y del equipo directivo, con el asesoramiento del departamento
de orientación.

2. Medidas Generales de Atención a la Diversidad

En lo referente a la atención educativa para cada alumno o alumna, las medidas y progra-
mas generales de atención a la diversidad del centro, serán los siguientes:

• Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y asignaturas
o materias pendientes.

• Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.
• Programas de refuerzo de materias troncales para primer curso de E.S.O.
• Programas de refuerzo de materias troncales para cuarto curso de E.S.O. 
• Programas para la mejora del aprendizaje y el rendimiento (PMAR), en la etapa de educa-

ción secundaria obligatoria.
• La permanencia de un año más en el mismo curso, una vez agotadas el resto de medidas

generales.
• Adecuación de las programaciones.
• Desdobles de asignaturas cuando la disponibilidad horaria del profesorado así lo permita.
• Grupos flexibles.
• Optatividad y Opcionalidad que responda a la diversidad de intereses, motivación y capa-

cidades.

Los recursos personales de carácter general para la atención educativa al alumnado, son:
• El director o directora.
• El Jefe o Jefa de estudios.
• Los tutores y tutoras.
• Profesorado encargado de impartir las asignaturas correspondientes a las distintas etapas

educativas, incluido el profesorado que atiende al alumnado fuera de las instalaciones del
centro educativo por motivos de salud, o otra circunstancia (aula hospitalaria, atención do-
miciliaria, Ed. Infantil en el ámbito rural, atención educativa al alumnado sujeto a medidas
judiciales,...)

• Profesorado de apoyo a las asignaturas del currículo. 
• Orientadores  y  orientadoras  y  otros  profesionales  de  los  EOE  (Médicos/as,

Trabajadores/as Sociales, Educadores/as Sociales).
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El desarrollo de la actividad docente del profesorado, de acuerdo con las programaciones
didácticas, incluirá metodologías y procedimientos e instrumentos de evaluación que presenten
mayores posibilidades de adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumna-
do.

Teniendo en cuenta lo anterior, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará
en metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los
tiempos, así como la diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación.

3. Medidas Específicas de Atención a la Diversidad

Son todas aquellas medidas y actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades
educativas del alumnado con NEAE, que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las
medidas generales.

Se considera que un alumno o alumna presenta NEAE cuando requiere, por un periodo
de su escolarización o a lo largo de toda ella, una atención educativa diferente a la ordinaria, por
presentar necesidades educativas especiales; dificultades del aprendizaje; altas capacidades in-
telectuales; o precisar acciones de carácter compensatorio.

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad las diferentes propuestas
y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares de tratamiento personalizado para
que el alumnado con NEAE pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades.

Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se distinguen dos tipos: medi-
das específicas de carácter educativo y medidas de carácter asistencial.

4. Medidas específicas de carácter educativo.

Se consideran medidas específicas de carácter educativo las diferentes propuestas de
modificaciones o ampliaciones en el acceso y/o en los elementos curriculares, con objeto de res-
ponder a las NEAE que presenta un alumno o alumna de forma prolongada en el tiempo.

La propuesta de adopción de las medidas específicas de carácter educativo vendrá deter-
minada por las conclusiones obtenidas tras la realización de la evaluación psicopedagógica y se-
rán recogidas en el informe de evaluación psicopedagógica.

Dichas medidas en la ESO podrán ser las siguientes:
• Adaptaciones de Acceso (AAC) 
• Programas de Refuerzo (ANEAE).
• Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS).
• Programas Específicos (PE).
• Programa de Profundizaciñon (ANEAE).
• Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades (ACAI).
• Flexibilización del periodo de escolarización.
• Permanencia Extraordinaria (Sólo NEE).
• Escolarización en un curso inferior al correspondiente por edad para alumnado de incor-

poración tardía en el Sistema Educativo (Sólo COM).
• Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves ca-

rencias en la comunicación lingüística (Sólo COM).
• Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la

Lengua Extranjera para alumnado NEE derivadas de discapacidad (dificultades de expre-
sión oral) (ESO).
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Respecto a las medidas específicas de carácter educativo en el resto de las enseñanzas,
se procederá según lo establecido en las normativas que les resulten de aplicación.

5. Desarrollo del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y la
orden de 15 de enero de 2021; el centro organizará los programas de mejora del aprendizaje y
del rendimiento a partir del segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria para el alumna-
do que lo precise, con la finalidad de que puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y ob-
tener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

5.1 Alumnado Destinatario

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de
diciembre, estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y alumnas que
presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o esfuerzo.

El equipo docente podrá proponer al padre, madre o persona que ejerza la tutela legal del
alumnado, la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aque-
llos alumnos y alumnas que se encuentren en una de las situaciones siguientes:

1. Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de promo-
cionar a segundo una vez cursado primero de Educación Secundaria Obligatoria. En este
caso el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero.

2. Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de promo-
cionar a tercero una vez cursado segundo de Educación Secundaria Obligatoria. En este
caso el programa se desarrollará sólo en tercer curso.

Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso de
Educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar al cuarto curso, po-
drán incorporarse a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento para repetir tercer
curso.

Asimismo, de manera excepcional, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
proyecto educativo del centro y con la finalidad de atender adecuadamente las necesidades de
aprendizaje del alumnado, el equipo docente, en función de los resultados obtenidos en la eva-
luación inicial, podrá proponer la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del
rendimiento de aquellos alumnos o alumnas que se encuentren repitiendo segundo curso y que,
tras haber agotado previamente otras medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, presenten dificul-
tades que les impidan seguir las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la vía or-
dinaria. En este caso, el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero.

Con carácter general, para la incorporación del alumnado a un programa de mejora del
aprendizaje y del rendimiento, se tendrá en consideración por parte del equipo docente, las posi-
bilidades de que, con la incorporación al programa, el alumnado pueda superar las dificultades
que presenta para seguir el currículo con la estructura general de la etapa.
5.2. Procedimiento para la incorporación al programa.

Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, cuando el pro -
greso de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los objetivos y la adqui-
sición de las competencias que se establecen para cada curso, el equipo docente podrá propo-
ner su incorporación al programa para el curso siguiente, debiendo quedar dicha propuesta reco-
gida en el consejo orientador del curso en el que se encuentre escolarizado el alumno o la alum-
na.
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La incorporación al programa requerirá el informe de evaluación psicopedagógica corres-
pondiente del departamento de orientación del centro, y se realizará una vez oído el alumno o la
alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal.

A la vista de las actuaciones realizadas la persona que ejerza la jefatura de estudios
adoptará la decisión que proceda, con el visto bueno del director o directora del centro.

5.3. Agrupamiento de los alumnos y alumnas.
El currículo de los ámbitos así como las actividades formativas de la tutoría específica se

desarrollarán en el grupo del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, el cual, con
carácter general, no deberá superar el número de quince alumnos y alumnas.

El alumnado que siga un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento se inte-
grará en grupos ordinarios de segundo o tercer curso de la etapa, según corresponda, con los
que cursará las materias que no estén incluidas en los ámbitos y realizará las actividades forma-
tivas propias de la tutoría de su grupo de referencia.

La  inclusión  en  los  grupos ordinarios  de quienes cursan  un programa de mejora  del
aprendizaje y del rendimiento se realizará de forma equilibrada entre todos ellos y procurando
que se consiga la mayor integración posible de este alumnado.
5.4. Organización del currículo del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.

El currículum del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento para dos cursos
de duración estará compuesto de los siguientes módulos y/o materias.

Distribución horaria del currículo del primer curso:
• Ámbito Lingüístico y Social: aspectos básicos del currículo correspondientes a materias

troncales de Geografía e historia y Lengua Castellana y Literatura. Número de horas para
el desarrollo de los contenidos: ocho horas. El desarrollo más completo se encuentra en la
programación del ámbito recogida en las programaciones de los departamentos didácticos
que tienen asignada la enseñanza de los módulos.

• Ámbito Científico-Matemático: aspectos básicos del currículum correspondiente a materia-
les troncales de: Matemáticas y Biología y Geología . Número de horas para el desarrollo
de los contenidos : nueve horas.

• Ámbito de Lengua Extranjera: aspectos básicos del currículum correspondiente a la pri -
mera Lengua Extranjera, dedicándose al mismo tres horas.
El alumnado contará, además, con una hora de tutoría con la orientadora en su grupo de

PMAR.

Distribución horaria del curriculum del segundo curso
• Ámbito Lingüístico y Social: aspectos básicos del curriculum correspondientes a materias

troncales de Geografía e historia y Lengua Castellana y Literatura. Número de horas para
el desarrollo de los contenidos: ocho horas.

• Ámbito Científico-Matemático: aspectos básicos del currículum correspondiente a materia-
les troncales de: Matemáticas y Biología y Geología . Número de horas para el desarrollo
de los contenidos : nueve horas.

• Ámbito de Lengua Extranjera: aspectos básicos del currículum correspondiente a la pri -
mera Lengua Extranjera, dedicándose al mismo cuatro horas.
El alumnado contará, además, con una hora de tutoría  con la orientadora en su grupo de

PMAR.
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5.5. Metodología didáctica específica.
1. Se propiciará que el alumnado alcance las destrezas básicas mediante la selección de

aquellos aprendizajes que resulten imprescindibles para el desarrollo posterior de otros
conocimientos y que contribuyan al desarrollo de las competencias clave, destacando por
su sentido práctico y funcional.

2. Se favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima del alumnado como ele -
mentos necesarios para el adecuado desarrollo personal, fomentando la confianza y la se-
guridad en sí mismo con objeto de aumentar su grado de autonomía y su capacidad para
aprender a aprender. Asimismo, se fomentará la comunicación, el trabajo cooperativo del
alumnado y el desarrollo de actividades prácticas, creando un ambiente de aceptación y
colaboración en el que pueda desarrollarse el trabajo de manera ajustada a sus intereses
y motivaciones.

3. Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará el trata-
miento de contenidos comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y significatividad a
los aprendizajes, y contribuyendo con ello a mejorar el aprovechamiento por parte de los
alumnos y alumnas.

4. Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del alumnado
con objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada
alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su evolución en los distintos ámbitos.

5.6. Evaluación y promoción del alumnado 
La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del rendi-

miento tendrá como referente fundamental las competencias clave y los objetivos de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje
evaluables.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo docente que
imparte docencia a este alumnado.

Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos
ordinarios del segundo o tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del progra-
ma. El profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera desagregada cada una de las
materias que los componen.

Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y una vez
oído el alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal, decidir al final
de cada uno de los cursos del programa sobre la promoción o permanencia en el mismo de cada
alumno o alumna, en función de su edad, de sus circunstancias académicas y de su evolución
en el mismo.

El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la
alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento
promociona a tercer curso ordinario, o si continúa un año más en el programa para cursar terce-
ro.

Podrá acceder al tercer curso ordinario el alumno o la alumna que cumpla los requisitos
establecidos en la normativa para la promoción del alumnado de esta etapa.

Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del aprendizaje y del
rendimiento, no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, podrán permanecer un año
más en el programa.
5.7. Materias no superadas.

Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento,
el alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su incorpo-
ración a uno de estos programas.
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Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y del
rendimiento se recuperarán superando las materias del segundo año con la misma denomina-
ción.

Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma denomi-
nación en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas.
A tales efectos el alumnado seguirá un programa de refuerzo para la recuperación de los apren-
dizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente al mismo.

El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del programa de
mejora del aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de refuerzo para la recupe-
ración de los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente dicho progra-
ma. A tales efectos, se tendrá especialmente en consideración si las materias pendientes esta-
ban integradas en ámbitos, debiendo adaptar la metodología a las necesidades que presente el
alumnado.

De manera preferente se orientará al alumnado a cursar 4º de ESO orientado a las ense-
ñanzas aplicadas.
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